
1 

 

SESIÓN ORDINARIA 
MARTES 11 DE MAYO DE 2023 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL 9 DE MAYO DEL 2023. 
 

 
 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA Y ANTICORRUPCIÓN, RELATIVO A LAS DIEZ 
SOLICITUDES DE PRÓRROGA PRESENTADAS POR LOS 
AYUNTAMIENTOS DE: EL BOSQUE, LAS MARGARITAS, BELLA VISTA, 
REFORMA, LARRAINZAR Y TEOPISCA; ASÍ COMO DE LOS CONCEJOS 
MUNICIPALES DE: FRONTERA COMALAPA, HONDURAS DE LA SIERRA, 
OXCHUC Y ALTAMIRANO; PARA LA PRESENTACIÓN DE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2022. 

 
 
 
3. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR LA SENADORA VERÓNICA NOEMI 

CAMINO FARJAT, SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 
DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, POR MEDIO 
DEL CUAL REMITE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 38 Y 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SUSPENSIÓN 
DE DERECHOS PARA OCUPAR CARGO, EMPLEO O COMISIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO. 

 
 
 
4. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR LA SENADORA VERÓNICA NOEMI 

CAMINO FARJAT, SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 
DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, POR MEDIO 
DEL CUAL REMITE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 55 Y 91 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE EDAD MÍNIMA PARA 
OCUPAR UN CARGO PÚBLICO. 
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5. LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DEL 
ESTADO DE CHIAPAS, EN MATERIA DE APOYO A LAS Y LOS PEQUEÑOS 
PRODUCTORES DEL ESTADO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO RAÚL 
EDUARDO BONIFAZ MOEDANO, INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA 
OCTAVA LEGISLATURA. 

 
 
 
6. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO JEREMIAS 

MORALES MEJIA, PRIMER REGIDOR PROPIETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE ESCUINTLA, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL 
INFORMA DEL FALLECIMIENTO DEL INGENIERO ÁNGEL MÉNDEZ 
CARBAJAL, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, DEL CITADO 
AYUNTAMIENTO.  

 
 
 

7. ASUNTOS GENERALES. 


